
 

 
Juzgado Sexto (6º) Civil del Circuito de Ibagué 

Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 
Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 

J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Ibagué Tolima, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.E.) INSTAURADO POR 

ALBA YASMÍN APONTE APONTE CONTRA HUGO HERNÁN 

DÍAZ ROJAS Y OTROS No.2019-00069-00.- 

 

Ingresa el presente proceso al Despacho, con el fin de resolver la 

solicitud invocada por la parte demandada. 

 

Los apoderados judiciales de la parte demandante y demandada, 

presentaron desistimiento del recurso de apelación interpuesto 

contra la sentencia proferida en audiencia de fecha 27 de octubre de 

2021 y desistimiento del recurso de queja formulado contra la 

decisión que negó la declaratoria de suspensión del proceso por 

prejudicialidad. 

 

En el presente caso, se encuentra que se dan los requisitos previstos 

en el artículo 316 del Código General del Proceso, habida cuenta 

que quienes presentaron los recursos fueron los apoderados de las 

partes demandante y demandada y en los escritos de poder, les fue 

otorgada la facultad para desistir. 

 

Así las cosas, por ser procedente se aceptará el desistimiento del 

recurso de apelación presentado por la parte demandante y el 

desistimiento del recurso de queja formulado por la parte 

demandada y se declarará en firme la decisión tomada en audiencia 

de instrucción y juzgamiento del 27 de octubre de 2021. 

 

En virtud de lo expuesto, el suscrito Juzgado Sexto Civil del Circuito 

de Ibagué Tolima, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

1. ACEPTAR el desistimiento del RECURSO DE APELACIÓN 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante, 

contra la sentencia proferida en audiencia celebrada el día 27 

de octubre de 2021. 

 



  

2. ACEPTAR el desistimiento del RECURSO DE QUEJA 

presentado por la apoderada de la parte demandada, contra la 

decisión emitida en audiencia de fecha 27 de octubre de 2021 

que negó la declaratoria de suspensión del proceso por 

prejudicialidad. 

 

3. DEJAR en firme la SENTENCIA de primera instancia, 

proferida el 27 de octubre de 2021. 

 

4. Ejecutoriada la presente providencia, archívese el expediente, 

dejando las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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